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00 ESCRITURA PUBLICA" DE AUMENTO 

co Ape CAPITAL: Y REFORMA — DEL be 

ESTATUTO '*SOCIAL DE LA COMPANIA 

- 

; 

"INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN' 

  

S1A.", CUANTIA 5/,3*000,000.- 

O o E ns 

En el cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 
>) 

Ecuador, hoy quince de Marzo de mil novecientos noventa y 
1 , 

cinco . ante y mi Ábogade JOSE MORANTE VALENCIA, —Notario 
| 

. 

  

Fública de este Cantón. comparece el 

señpr: DANIEL ADUM SAME, quien declara 

ser | casado, comerciante, en su calidad de 

Gerente General . de la Compafiia "INMOBILIARIA 

COMERCIAL. DANC IN S.A.", conforme lo acredita con 

la | copla de Su nombramiento que se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

may br de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por este cantón, 

Capaz para obligarse Y contratar, A quien de 

conveer DOY FE, Bien instruido en el 
] 

objeto y resultados de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS —SOCIALES DE CLA COMPANIA "INMORILIARIA COMERCIAL 

DANCE IN HA a la que progede libre 

y voluntariamentes para que la otorgue, me presenta la minuta 

siguiente: SENOR NOTARIO 5 En el 

 



No 
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Registro de Escrituras Públicas R  Ssu Cargo, clírvase 

sutorizar una que contenga el aumento de capital y reforma 

del estatuto social de la compañia 

anónima denominada "INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S5.A,*", que 

me celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA INTERVINIENTES.“ Interviene en 

la celebración de la presente escritura 

pública, el señor DAMTIEL ADUM SABE, 

por los derechos que representa de la 

compañia "INMOBILIARIA COMERCIAL DAMCIN. S.A.", en Su 

calidad de Gerente General .“ SEGUNDA ANTECEDENTES .- 

a) Mediante escritura pública celebrada 

el cuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante la Señora Notario Dra. 

Narma Flaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veiotitres de mayo de mil novecientos ochenta 

yv  sels , $e constituyó la compaltia "INMOBILIARIA COMERCIAL 

DANCIN. S.A." bi En sesión celebrada en la ciudad de 

Guayaquil, el quince - de noviembre de 

mil novecientos noventa y CUAatro, se resolvió aumentar el 

capital social de la mencionada compafiias, el 

misma que actualmente es de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

DIEZ Mil SULRES , dA CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

DIEZ O MIL. SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL. nuevas 

Acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN MIL 

SUCRES cada Lima. En da misma sesión de Junta General se 

resolvió reformar el artículo sexto del estatuto social de 
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| 
la [campañas ys $e. autoriza alo Gerente le 

| 
I 

comparia, o A atorgue y suscriba la 

  

Escritura Pública, en los términos establecidos en 

| 

Junta General gue se. agrega * incorpora a la presente 

Escritura Pública como. Documenta Habilitante.” TERCERA 

DECLARACIONES. - En atablecidos los antecedentes mencionados, 

el. señor DANIEL ADUM SAAB, —por los derechos que representa 

e la compañia "INMOBILIARIA COMERCIAL  —DANCIN S.A 

er LA calidad de Gerente General declarar 

LINO. Que sd capital social de su 

representada há sido aunentado en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES , 

   
   

mediante la emisión de TRES Mit Nuevas 

acciones ardinarias, nominativas e indivisibles 

so | 
157 y MIL SUCRES cada LIE, de manera que el 
0 o o yu” z 

OS capital social de la misma ps de CINCO 

DIEZ MIL SUCRKES, dividido en CINCO MIL 

| 
SEISCIENTAS DIEZ A ES ordinarias nominativas e 

indivisibles de Ll mi SUCIres cada una de ellas; 

DOS. y ue las TRES MIL. nuevas acciones ordinarias 

y sominativas de LIN MIL SUCres cada una 

1 

de ellas, han sido euscritas y pagadas en la Forma que consta 

del” Ádta de dunta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía "INMOBILIARIA COMERCIAL  —DANCIN S.A a del 

quince de noviembre de qail novecientos moventa Y Cuatro; 

TRES. Gueda reformado el artículo sexto 
. l ce , 

del eptatuto social de la compañia en la forma 

; 

mo
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establecida en isso antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordirneríia de Accionistas del aquince de noviembre de mil 

  

navedi Se deja constancia que todos 

  

tos noventa Y 

Los accionistas actuales de la  compaliia "INMOBILIARIA 

COMERCIAL DAN IN Dat a $0 de nacionalidad 

Ecuatoriana. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Señor 

DÁNTEL —ADUY SARE, Cen su calidad de GERENTE GENERAL declara 

baja JUFamenta que el Aumento de Capital acordado 

llama. COMERCIAL —DANCIAN Daba - 

  

por la compañía 

  

correctamente integrado y pagado conforme cars La 

  

en el. Áácte de dunta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el quince de noaviemtre de mil novecientos noventa y 

cuatro. ELAUSULA QUINTA. Agregue listed, Señor Notario, las 

    

tilo necesarias para la plena validez de - 

  

critauras Además tome nota que se deje mediante A 

este inmetriameesria txpresamente autorizada 

al Aug. Xavier Hernández 

  

vá pará que realice todos los 

  

trámite y stior nea 

  

para el perfeccionamiente de 

  

te inmetkirainena t     ifirmidao) Xavier Hernández Silva, 

    Abaugada., Registra CUANTO slete mil Noventa." 

Quedar agregados dh la presente ESCriLUTA, 

1 nombramiento del representante legal 

de la compaítla interviniente, la copia 

certificada del ata de unta General Extraordinaria 

  

de accionistas de la compañia anónima 

"IAMOBILIARIA COMERCIAL  —DANCIN. S.A.";5 Ya en general 

todos los documentos requeridos para su validez. Hasta aquí
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en. osu4 calidad de presidente! decila  compabida 

  ACTA DE¡LA SESION DE JUNTA GENERAL EX URAORDINA 

DE ACCIONISTAS DE: LA COMPANIA "INMOBILIARIA CO 

Da : od a 

A DN PO O A O ROTA 
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En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 

Noviembta de mil - novecientos noventa y cuatro, <a las 16000 

horas, en ' la oficina ubicada en Jas calle Rumichaca 828 y 

Nueve: de Detubre 4to,s pisos oficina uno: se reunieron los 

accimmiístas de la Compañía, —" INMOBILIARIA GOMERGIAL  —DANCIN 

señores”: : NOREERTO >  JOFFRE --ADUN : CHEDRAUI 

propietario de 1 Acción ordinaria . nominativa +.  de- un 

mil sucresy CYNTHIA GONZALEZ DE ADO. propietaria de 1 Acción 

ordinaria nominativa de un mil sucreszo DANIEL. :ADÚUM.— SAAR, 

propietario de: 2.606 Acciones ordinarias nominativas de un 

mil sucres cada ma del ellas] - JOFFRE ADUNH SAME, 

propietario de 1 acción ordinaria- nomirmativa: de un mil 

  

   

   

   

Sucre Ya — ABG. : ENRIQUE —TORBAY LECARO, Gpropietarió de 1 
acción prdinaria ' nominativa de un: mil  «sucres; quienes 

« Proside 

de  AÁdum 

JNombirándose 

al: señor " Dañiel (Adum Saab como Secretario. en su calidad de 

Gerente General de la misme.i Los Accionistas - concurrentes 

quel ci: representan lar: totalidad: del > capital. :isocial 
de la: compeftía que es de DOS MILLONES» SEISCIENTOS DIEZ MIL 

SUCRES::.¿  restielvén> por cunanimidadi «constituirse .en.. Junta 
Geriar, 1 Extraordinaria del Accionistas suda: nonformidad con lo 

dispie den! el» dartíciilo doscientos ,ochtente de la Ley: de 
g sins 'pravialiliconvocatoria y: ¡porr kratearse de - uma 

representan la totalídad. del capital de la compartí 
la presente Junta. la: señora Cynthia «Gonz 

   : vesalien tavque.se deberá trataroy- resolver: sobre. 

am e uienrtes-+ o puntositr: - PRIMEROS: ::- AUMENTO —DE - CAPITAL, 

E TON -:Y FORMA ¿DE :PAGO.- :SEGUNDO!:. ¡REFORMA DE :LOS 
.e UTOS :+ Elio cbc. Becretario ++ - informa 
o ; se cc cencuentra ccoo completos: . .el quién 

reglamentario co oobcto or A locos : o cutada 

la Fresidente cecrdeclara legalmente instalada 
la Junta y abiertas las o 1: deliberaciones. 

For secretaría se procede a leer el primer punto del orden 

del día: que dices. FRIMERO:' AUMENTO DE CAPITAL, —SUSCRIFCION 
Y FORMA DE ' PAGO. - Toma la» > palabra la 
Fresidente y manifiesta que len vista de dar ES 

may or solvencia: económica a la: compalila es necesaria 
proceder a aumentar el. capital. «social de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIEZ MTL. SUCRES que tiene actualmente 
a “CINCO MILLONES: SEISCIENTOS DIEZ MIL 

SUCRES, ' cesto esto '" alqwentar o el 

cápital social en la E ar TRES 
MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión y suscripeión de TRES 

Mil nuevas Acciones ordinsriss, nominativas de UN MIL SILLARES 

cada una. De conformidad econ el Derecho Freferente que la 
Ley concede a los accionistas para suscribir nuevas acciones 

tr 

e
.
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er propoción 'a las que  adtualmente poseen, delmerd 

efectuarse este aumento entre los ácdionistas a prorrata o to 
sus actuales acciones a bepvos que algunos o todos los 
presentes decidan renunciar 0) repartirse: su Derecho 
Preferente. Gue los accionistas presentes aceptan por. 
unanimidad sumentar-el Capital Social de la Compañía de DIOS 
MILLONES “SEISCIENTOS DIEZ MIL. SUERES. ac CINCO > MILLONES 
GEISGSCIENTOS e DIEZ'* > MIL. O SUCRES, viomediante la 

enisión ode TRES -MIL nuevas Acciones ordinarias «nominativas. 
de” UN MTL SUCRES: cada und ode ellas, - rmumeradaes del dos 
mil seiscientos '- once al ' cinco mil seiscientos diez 

inclusive. A continuación dre ' sccionistas 

por unanimidad resuelven que nt pago de tales nuevas arnciouez 

se lo haga en numerario y cencelado en su totalidad el valor 
de cada una de las nuevas acciones:que se emitirán por” este 

aumento. - Como cónsécuencia de esta vresolución, los referidos 
accionistas: NORBERTO JOPRFRE ADUM CHEDRADI, JOFFRE ADUM SAAB. - 
CYNTHATA GONZALEZ ODO: ADOM, + y ABB.>: ENTIAUE TORBAY LECARO, pre 

ste. propios derechos deciden por: unanimidad renunciar a m4 

Derecho Preferente, (estableciéndose quelilé: suscripción quede 

de ta siguiente foraa: — el soñar DANIEL? ADUMS+BABR, —suscrile 

TRES'' MIL > Acciones Ordinarias. Nominativas de UN MIL. BUORES 

cada una de ellas. SEGUNDO 10 REFORMA:DE ESTATUTOS .- Coma 

“consecuencia del: ¿Aumento de Capital es - necesario Reformar 

el Articulo "o Sexto, a lo" :'cual las - accionistas 

deciden por tiianimidad  reformario eno: los términos 
siguientes: "ARTICULO SEXTO: El capital social: de la Compañia 
es de CINCO" MILLONES SEISCIENTOS —¿ DIEZ MIL. ' SUCRES 

(S/.5'610,000,001%), dividido en CINCO MIL SEISCIENTAS' DIEZ 

Acciones ordinarias nominativas de UN MIL +SUCRES cada una ' 

numeradas del: cero cero cero ' uno al cincó mil seiscientos 

diez inclusive, l por cada acción totalmente pagada se emitirá. 
igualmente tun /Mtitul9'M riumeradoy"pubienddiudn mismo! :titlilo: 
contener varias acciones. Las acciones darán derechd: al 

titular pará percibir dividendos en proporción a la parte 

pagada del capital a la fecha del correspondiente repartos,-" 

Además esta Junta General Extraordinariai Universal de 

Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar “al 

GERENTE GENERAR dela compaftla pera que otorgue y suscriba 

Va córrespondiénte Escritura Fublica:coitentiva de. Muimenlte 

de Capital: y Reforma de Estatutos. Fivbelmente el. Gerenle 

General que de conformidad con el ¿Reglamento doce cero 

cincuenta y cinco expedido  por+:.da ss Superintendencia de- 

Compañías,  artírmio: Vigésimo + Tercero, ¿señala que deberá: 

dejarse constancia del detálle + de los documen das 

incorporados al expediente de esta sesión. La Hhinta ua 

cumplimiento ¿de dicha olligación reglamentaria, deja 

congtancia que los documentos que deberán. +: incorporarse el 

expediente sont a) Lista de asistentes y «núñero de  —Accionet 

que representan. b)': Copia certificada del 'Acta poro el: 

Gecretario de esta  dunta, Na habiendo otro. asunta que 

tratár se concedió 'un recesca nara la redacción de 
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esta Actas siendo aprobada por manimidad y 
algunas, para  constencia de lo cual la susc 

asistentes. £) Norberto Adum Chedraui, f) Cynthia UgrW 
dum, f) Daniel Adum Saab, f) Joffre Adum Saab, £f) Abg. 

bay Lecaro.- 

. CERTIFICO QUE EL “¿CTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL A LA QUE ME 

_REMITIRE EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, Noviembre 15 de 199k.,= 

MESS ERPÁTE GENERAL 
SS Y 

¿N f 
Ax 

p»> e yo 
o 

E



   a INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S. 

Senór 
Daniel Ádum Sab 

Ciuped.- 

A De mis consideraciones: 
O | 
y 2 Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de la 

ON Compañia, celebrada el dia de hoy tuvo a bien reelegirlo GERENTE GENERAL 
a e INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.Avcor el periodo de cinco-años, 

po contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

A Registro Mercanti. 

- e. - En el ejercicio de su cargo usted ejerce en forma individual la 
O representación lega”, judicial, y extrajudicial de la Compañia. 

  

    

¡¿ehrituciones constan en la escritura de constitución de la Compeñia, 

   

        
     
   

   

  

             

     

  

. 2 Se Ls prada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia el 4 de Noviembre 
a ya0ts, 1905 ep el Registro Mercantil el 23 de Mayo de 19866. , 

SE OS Atentamente 23 gl 727 

> Lor inz3- 
: -— | : y Asa e . $ g = 3 o 

Cynti/Gonzólez de Adum ¿OE 5lalí Fl 
t PRESIDENTA Y 23 A 

. ed a . a 2 

| > z panas? 
Guayaquil, Marzo 13 de 1993, N a as $ 1 > 
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das mirndika 2. y MES damunetdos 

en ln misma texto, quedan elevados a 

YO, el Notario,  D O Y F 

  

de Haber sido leida er alta VOZ. toda esta 

yy ¿ruera y 
e 

suscribe conmigo, €l Notario en an solo Acto Se 

€ TS NY 

: . t "E . . Ñ o 4 a, estritura pública al compareciente, éste 

  

R.U.C. 0990811865001 

ABG. JOSE (MORMÁTE VALENCIA 
Lu. NOJARTO PUBLICO 

   
ES| OOPIA UN LA MATRIZ QUE COMSRA XN EL PROTOCOLO DB LA NOZARIA PUBEZOA A 

ME CARGO , Y IN FE DE IRLO CONTIMRO ESTE PRIMER  PRFIMNNO y = 
Ei SEIS FOJAS UFILES , QUE RUBRICO , SELLO Y FIIMO EN EL GANION DURAN A 

3 LOG DIES BLAS ML MS 2 MATO DI MIL MOYIGIINTOS NOIA Y GINOO . »/7/ 
) y 

  

. l=“ : «Ll 0 rt, . o
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F ICO : Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la 

matriz de la escritura pública de Aumento de Capital y Refor 

ma del Estatuto Social de la Compañia "INMOBILIARIA COMER - 

CIAL DANCIN S.4.', de fecha 15 de marzo de 1.995, sobre lo 

cual se ÁPROBO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL DANCIN S.A., por dis- 

posición del señor Abogado Manuel Molina Jalil, Subintenden- 

te Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, Re- 

solución No. 95-2-1-1-003808, de fecha 15 de Junio de 1.995. 

Durán , veinte y nueve de Jálio de mil novecientos noventa y 

NOTARIO - UNDO DEL. 

CANTON DURAN 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida .en .-.el “artículo . cuarto . dé Jla.. 
resolución tt 95-2-1-1-003908, de fecha 15 de Junio de 1995 
emitida por la Superintendencia. de. . Companias.de Guayaquil . 
al margen de la matríz de Constitución de la Compania 
Anónima: "INMOBILIARIA. COMERCIAL. :DANCIN S.A...” ..,.. de. facha ..04:- 
de Noviembre de 1985, otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera -- de este - Cantón  Dootóra. :Noxma «Pláza. de García.o. 
Guayaquil, 09 de Agosto de 1995.- 

Fe ho 1h d- 

Drs: Norma Dlazo de Gtia 
— NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

En cumplimiento de lo ordensdo en la Resolución No. 

95.210 1+003808' dictada el 15 de Junio de 1.995 por el SUBINTENDEN 

4 e 

     



, “605008 
TE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita 

esta escritura mea la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de' INMOBILÍARIA COMERCIAL DANCIN S.A.3 de fojas" hl.499      
a 44.508, námero del Registro Mercantil bajo el número 

28.355 A Repertorio.” Bueyaquila diez y sei de Agosto de mil novecian Y 

    

   tos noventa y cinco .» El Registrador Mergantilow 

    AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantl del Cantón Gueyaqul 

CERTIFICOS Que con fecha de hay, Se tomó nota de esta escritura a foja 

( 170627 del Registro Mercantil de 1.986; al margen de la inscripción res 

pectiva.» Guayaquil, diez y seis le Agosto de mil novecientos noventa y 

cinto .-» El Registrador O AD 

e [o
 rn 

M8, HECTOR MIGUNL ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del antén Gus 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, Queda archivada una copia suténtica de 

esta escritura póblica en cumplimiento de lo dispuesto en el Decrete No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en sl Registro Úfisial 4878 del 2 de Agosto de 1.975 Guayas 

quid, diez y seis le Agosto de mil novecientos noventa y cinco .- Él Re 

gistreder msrnjao LT 

AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANIRÁ 
Registrador Mercantil del Cont qui 

“Queda archivado el CERTIFICADO DE AUTO CERTIFICO: Que con fecha de hoy; 

RIZACION A LA CAMRA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de INMOBILIARIA DANCUR S.Aoow 

Gueyaquíl, diez y seís de Agosto de mil novecientos noventa y cinco . » 

    
   REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 

Valor gado per este trabaje 

s/. ES Pi             

  


